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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861). 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de 1861) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Manila 25 de Octubre de 1882. 
De conformidad con lo propuesto por la Adminis

tración Central de Rentas Estancadas y lo informado 
por la Contaduría general y con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t ículo 64 de la Real Cédula de 12 de Febrero 
de 1830, precédase al taladro de los sellos de dos m i -
1 iones quinientos ochenta mil setecientos cuarenta y un 
[«liegos de papel, procedente de bienios anteriores, po
niéndose á la venta para el servicio de las oficinas al 
precio de noventa cént imos de peso, por cada resma 
de 500 pliegos de los sellos de Ilustres, primero y se
gundo, sesenta y siete cént imos y cuatro octavos por 
los de los sellos tercero y cuarto. 

Resérvense en los Almacenes generales, por sí, du
rante este bienio, fuese necesaria una habilitación los 
setecientos diez y ocho mi l pliegos de papel de distin
tas clases que la Adminis t ración Central de Rentas con
signa para esta atención y con más todo el que se de
vuelva por las Administraciones provinciales. 

Fórmese espediente separado para la inutilización 
del papel sellado y Bulas de distintas clases que, pro
cediendo también de bienios anteriores, son de todo 

Publ íquese este decreto en la Gaceta para conoci 
miento de las oficinas y del público y vuelva este espe 
diente á la Adminis t rac ión Central de Rentas para lo-
efectos que procedan. 

CHINCHILLA. S 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Telégrafos. 

El vapor "Diamanie" que saldrá para E m ú y 
Hong-kong el viérnes 27 del actual á las 4 de la tarde 
conducirá al Semáforo de Bolinao por disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador General, todos los te légramas 
que se presenten en el Gabinete Central antes de las 3 
de la tarde del mismo dia y que deban ser trasmitidos 
por el cable de dicho punto. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila 26 de Octubre de 1882. 
A. DE CAPUA. 

Par 
SERVICIO DE I A PLAZA PARA EL 27 DE OCTUBRE 

DE 1882. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coman

dante D. Juan Golobardax. —Imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Rafael González de Rivera. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
núm. 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Desde el lunes treinta del actual se ejercitará diaria
mente en el tiro al blanco en el campo de Ba-
gumbayan la fuerza del Escuadrón de Lanceros de 4 
y 1[2 á 6 de cada tarde. 

Lo que se anuncia al público para evitar acci
dentes desagradables.—El General Gobernador, Antonio 
Moreno def Villar. 

AVIS A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 88 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Extremo NO. de España. 

Boya en la r ia de Vigo. Según comunicación de 
fecha 7 de Agosto del ingeniero jefe de la provincia 
de Pontevedra, el dia 5 del mismo mes quedó re
instalada en su emplazamiento la boya (modelo D) 
que marca el bajo Salgueiron, la cual habia sido 
retirada para carenarla y pintarla. (Véase aviso n ú m e r o 
87 de 1882). 

Cartas números 192 y 213 de la sección 1; y 124 y plano 198 
de la 11. 

Costa SO. de España. 
Almadraba de la Barrosa. Según comunicac ión 

del Ayudante de Marina de San Fernando, fecha 7 
de Agosto, el dia 3 del mismo se dio principio 
al desarme de la Almadraba de la Barrosa. 

Carta núm. 63o de la sección I I . 

Almadraba de Barba te. Según comunicación del 
Ayudante de Marina de Conil, de fecha 8 de Agosto, 
el dia o del mismo mes se dio principio al desarme 
de la Almadraba de la ensenada de Barbate. 

Cartas números 621 y 633 de la sección I I 

MAR DEL NORTE. 
Costa de Alemania. 

Señales de niebla en los faros del Weser. (N. f. S., 
n ú m . 29/842. Berlín 1882.) Durante el año 1882, 
en las señales de niebla de los faros flotantes «Wese r 
y Bremen» del r io Weser, se ha rán las alteraciones 
siguientes: 

A bordo del « W e s e r , » además de dar cinco toques 
de campana, de dos en dos minutos, sonará una 
trompa de vapor de 20 en 20 segundos. 

A bordo del «Bromen ,» además de tocar la cam
pana, se hará sonar un agón ó gran plat i l lo . 

Cartas núms. 192, 213 y 526 de la sección I ; y 48 de la 11. 

Sirena de Wangeroog (N. f. S., n ú m . 29/844. 
Berlin 1882). Mientras no se acabe de componer 
la sirena de la isla Wangeroog, boca del Jade, en 
tiempo de niebla dejará de sonar de cada cuatro 
horas durante media. 

Cartas núms. 192, 213 y 326 de la sección I ; y 45 de la U. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Costa de Rhode Island. 

Campana de W a r w i c k . (A. H . , núm. 94/548. P a r í s 
1882). En el faro de Warwick , situado en la extre
midad meriodional del Warwick-Neck, Rhode Island, 
se ha colocado una campana, que en tiempo de 
niebla ó cerrazón dá un toque cada 20 minutos. 

Carlas núms. 192 y 214 de la sección I ; y 588 de la IX. 

MAR BÁLTICO. 
Costa de Rusia. 

Restablecimiento de la valiza oriental de la Isla 
Schildau (Moon Sound). (A. H . , núm. 96/557. P a r í s 

1882). La valiza oriental de Is Isla Schildau que 
fué destruida por un temporal, se ha restablecido 
en su antigua forma. (Véase aviso núm. 60 de 1882). 

Cartas núms. 229 y 648 de la sección I . 

Destrucción de la torre de Virgen (golfo de Fin
landia). (A. H . , núm. 96/558. Pa r í s 1882). La torre 
de Virgen ha sido destruida por un temporal. Se 
restablecerá bajo la misma forma. 

Destrucción de la señal de Hoft (Ghoft) Nord. (A. 
I I . , núm. 96/559. Pa r í s 1882). La señal sobre Hoft 
del Norte (entrada del golfo de Kounda), ha sido 
destruido por un temporal: se restablecerá bajo la 
misma forma. 

Cartas núms. 229 y 648 de la sección I . 
Madrid 19 de Agosto de 1882.—Juan Romero. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm 89. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DE IRLANDA. 
Costa 0. de Inglaterra. 

Pito de Whitehaven (N. I . M . , núm. 138. Londres 
1882.) En la punta del muelle occidental (pier) de 
Whitehaven, se ha instalado un pito de vapor, que 
en tiempo de niebla ó cerrazón, dando un toque de 
cinco segundos de duración en cada medio minuto, 
guía las embarcaciones al puerto. 

Cartas núms. 192, 213 y 526 de la sección I ; y 233 de la I I . 

CANAL DE LA MANCHA. 
Costa de Francia. 

Establecimiento de una campan;? de niebla en el muelle 
del Oeste de Saint-Vatery, en Caux. (A, H. , núm. 96[560. 
París 1882). Desde el 15 de Agosto de 1882 se ins
talará una campana, para casos de nieblas, en la ex-
trimidad del muelle del Oeste del puerto de Saint-Va-
lery, en Caux. Con intérvalos de 20 segundos d a r á 
20 campanadas, y cuando haya menos de 2m,6 de 
agua en el canal dará una campanada doble á la mitad 
de los intérvalos de 20 segundos. 

Cartas números 192, 213, 229 v 230 de la sección I : v 217 v 
538 de la I I ^ J 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Estados-Unidos (Massachutts.) 

Situación aproximada de un bajo en la parte E. del 
banco George. (A. H. , n ú m . 96(561. París 1882). El 
capitán de íragata Courrejolles, comandante del crucero 
"Le Chasseur," dá parte de haber encontrado fondo 
de 23 metros por 41° 2' dejatitud N . y 60° 40' de lon
gitud O., lo cual no está señalado en las cartas: la 
situación dada no es más que aproximada, por no 
haber permetido el estado del tiempo hacer observa
ciones exactas. 

Cartas núms. 214 y 230 de la sección I ; y 588 de la IX. 

Cambio de posición del faro flotante de Pollock-Rip 
(A. H . , núm. 96/562. París 1882). A consecuencia 
de las variaciones que han experimentado los bajos 
fondos del paso Monomoy, el faro flotante de Pollock-
Rip se trasladará 9[4 de milla al N . 4 1 ' O. de su 
posición actual en los primeros dias de Agosto de 
1882: quedando fondeado bajo las marcaciones si
guientes: 
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El faro de la punta Monomoy al N. 71° 0 . á 3,12 
millas; el faro de Ghalham al N . 7o O. á 7,75 mi 
llas; y el faro de Nantucket al S. 30° O. á 10,50 
millas. 

Las marcaciones son verdaderas. Variación: 12° 20' 
NO. en 1882. 

Cartas núms. 214 y 230 dé l a sección 1; y 588de la IX. 

Islas de Cabo Verde. 
Nuevo faro en Porto-Grande (Isla de S. Vicente). 

(A.. H . , núm. 97[564. París 1882). A partir del 4 de 
Julio de 1882, una luz fija blanca elevada 88 metros 
sobre la mar y visible á 20 millas de distancia, alum
brará en un taro de hierro, construido en la cima de 
de la isla de los Pájaros, situada á la entrada de 
Porto-Grande (Isla de S. Vicente). fr 

El aparato es de cuarto orden. 
Situación: latitud N . 16° 54' 4 0 " N . ; y longitud 

O. 18° 48' 5 1 " . 

Cartas núms. 192, 212 y 230 de la sección 1; y 537 de la IV. 

Costa 0. de Africa. 
Cambio en la luz del rio Lagos. (A. H. , núm. 97|565. 

Par ís 1882). A partir del 1.° de Agosto de 1882, 
la antigua luz roja del rio Lagos, será reemplazada 
por una luz fija blanca, elevada 18 metros y visible 

8 millas. 
Estará montada en un trípode de hierro pintado do 

blanco de 20 metros de elevación. 

Carta núm. 192 de la sección I ; y 200 de la IV 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Costa Meridional de Australia. 

Valizamiento de un bajo fondo á la entrada de puerto 
Peterson (golfo Spencer), (A. H . , núm. 97[566. Par ís 
1882). -Se ha fondeado una valiza roja en 4m,3 de 
agua, en bajamar de sizigias, en las inmediaciones de 
un bajo fondo recientemente formado á la entrada del 
Sur del puerto Peterson. 

Situación: latitud S. 32° 38' 0 0 " y longitud E. 
143° 58' 49" . 

Cartas núms. 231 y 604 de la sección I ; y 524 de la IV. 
Madrid 19 de Agosto de 1882.—Juan Homero. 

Anuncios oíiciales. 
SECtt#ARIA DííL GOBIÜKNO GENKIUL 

D R F I L I P I N A S . 

José Ortiz y Beneyto, espoñol europeo, solicita pa
saporte para regresar á la Península. Lo que se anuncia 
ai público para su conocimiento. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. E. G. Crununack, súbdito inglés solicita pasa
porte para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 25 ie Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. Juan Costeker, de nación inglés, solicita pa
saporte para Singapore. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

-Mr. J. flutton Balfour, súbdito inglés, solicita pa
saporte para regresar á Europa. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. Jacinto Ruiz, Oficial 5.° de la Dirección general de 
A Iministracion Civil que pasa trasladado á la Isla de 
Puerto Rico, solicita pasaporte para dicho punto. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 26 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 3 

D. William Cadien, súbdito inglés, solicita pasaporte 
para Hong-Kong. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 26 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro-
i .dos en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país . Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Yao Limsu. . 20217 Sia Quisun. . 14583 
So Pico. . ChinYongco. . 7394 
Jao Quico. . Tan Siengsan. . 21737 
CuaQuico. . 5808 Chin Chaoco. . 23455 
TanMuyco. . 6040 Ong Ysiem. . 4331 
LimAcong. . 8092 Lo'Ysiem. . 11622 
Tin Chayco. , 3614 SiaMuaco. 449 
ChunSuanco. . 4348 Siao Vy-sia. . 2133 
Go Cachao. . 7006 Jua Lico. . 9933 
Ong Yenlien. . 15428 Yu Juaco. , 3529 

Manila 24 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 1 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar í» su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Chua Chanco. 
Fuá Quiatseng. 
Cue La meo. 
Chua Bunque. 
Lim Loco. 
Cuey Queco. 
Vy Quiongco. 
Sy Juatco. 
Ang Suco. 

5707 
152 

3551 
1614 
1617 
3869 
7344 
9760 

11446 

Co Chiangco. 
Co Siongco. 
Vy Chonguioc 
Vy Liengseng. 
CÍiua Qumco. 
Co Quico. 
Cuy Quiongco. 
Tieng Junco. 
Ang Lineo. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 

10839 
24542 

525 
7098 

14028 
4769 
9460 
7955 
1417 

2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar k su pa ís . Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Tan Coco. 
Cua Siatco. 
Dy Liaosian. 
Go Leco. 
Co Yengco. 
Chua Chunco. 
Chan Pangco. 
Ao Gongco. 
Ang Tuaco. 
Chua Baco. 
Vy Chuco. 
Dy Yuco. 
Dy Luaco. 
Ong Choco. 
Sy Bico. 
Sy Qunco. 
In Chonpieng. 
Ong Checo. 
Go Biengco. 
Ong Queco. 
So Unco. 
José Chan Lluco. 
Tan Chieng Y. 
Lim Mu acó. 
Tein Choco. 
Tin Guaco. 
Vy Quince. 
Chua Chayco. 
Chua Capeo. 
Chua Chaco. 
Chua Lineo. 
Que Guimjuy. 
Vy Tianco. 
Yong Chioco. 
Lao Inchiong. 
Chua Quengco. 
So Siapco. 
Go Pico. 
Sy Puanco. 
Co Nico. 
Yn Queman. 
Yn Laneo. 
Lim Tiengco. 
To Quince. 
Chan Siaco. 
Tan Tieco. 
Tan Chuatco. 
Sim Choco. 
Lim Cuyco. 
Tan Chengjin. 

6314 
6284 
5968 
5851 
5878 
5388 
7263 
6702 
6626 
6673 
6829 
7617 
7629 
7671 
7746 
7789 
8002 
8169 
8294 
8472 
8524 
8544 
8678 
8708 
8747 
8761 
8750 
8755 
8867 
8947 
8948 
89&1 
8986 
8991 
9027 
4106 
2722 
3952 
2042 
2010 
3452 
2548 
4290 
3561 
5394 
2594 
4901 
4234 
5085 
3593 

Ry Choco. 
Sy Queco. 
Chua Sayco. 
So Sosia. 
Sy Tongco. 
Go Siongco. 
Tan Guaneo. 
Du Puaco. 
Lim Acó. 
Lim Puanco. 
Go Baco. 
Ang Yanco. 
Chua Peco. 
Chua Paco. 
Go Yecco. 
Lao Tuco. 
Dy Bieco. 
So Tico. 
Co Chuaco. 
Chua Chungco. 
Sy Sianco. 
Vy Tiengco. 
Go Sangco. 
Tan Cayco. 
Chan Chineo. 
Lim Suyco. 
Tan Suyco. 
Go Tico. 
Sy Tamco. 
Go Chioco. 
Dy Planeo. 
Chia Chuceo. 
Tin Cliieng. 
Cho Achaco. 
Sy Samco. 
Co Coco. 
Tan Chuco. 
Lim Liapao. 
Chua Nico. 
Sy Songco. 
Cao Taco. 
Te Tuaco. 
Yn Abi . 
Lim Lunco. 
Co Biengco. 
Co Jocco. 
Sy Moco. 
Lim Caco. 
SyJeco. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Goicoechea. 

4917 
4827 
4337 
5356 
5454 
1257 

900 
951 

1089 
1173 
1364 
1280 
1696 

14134 
13758 

4700 
10275 

4341 
7468 

13165 
14944 

892 
15847 

1627 
9036 

206 
19772 
11892 

4821 
6869 

13482 
14448 
9721 

18698 
14090 
12484 
20852 
20201 

1339 
13735 
18896 
16574 
12887 
24154 

2341 
140 

4615 
6819 
8275 

2 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Vacantes las escuelas públicas de niños de los pueblos 

que á continuación se espresan, los maestros de instruc
ción primaria procedentes de la Escuela Normal que 
con título competente deseen regentarlas, pueden pre
sentar sus solicitudes documentadas á esta Dirección 
general dentro del término de 30 dias contados desde 
esta techa. 

Provincias. 

Uoilo. 

Ant ique . 

Albay. 
Manila. 
Infanta. 
Ley te. 
Laguna. 
Cavile. 

Pueblos. 
t Miagao. 
¡ Lambunao. 
( Egaña, 
i Bugason. 

Polangui. 
Palatio. 
Polillo. 
Hilongos. 
Siniloan. 
Méndez Nuiíez. 

Categorías. 
Término de 2.a 
Entrada. 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id , 

Manila 12 de Octubre de 1882.—Llana. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL 
D R L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

En el tribunal de S. Fernando de Dilao, se encuentra 
depositado un carabao. 

El que se crea con derecho á dicho animal, puede 
presentarse á reclamarlo en esta Secretaría dentro del 
plazo de diez dias, contados desde la fecha de la inserción 

de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, bajo 
los documentos correspondientes. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—Robles. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 

saca por 3.a vez á pública subasta para su remate en el mejor 
postor el arriendo del propio del mercado de la Quinta en el 
arrabal de Quiapo, y ahora provisionalmente establecido en la 
casa matadero en Arroceros, y la recaudación del arbitrio de los 
mercados públicos que son el referido mercado y el de los arra
bales de Quiapo, Sta. Cruz, san Miguel y Sampaloc, para los años 
de 188;), 84 y So, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se publicó en la Gaceta oficial, en los núms. 267, 272, 274 y 
273 correspondientes á los dias 26 de Setiembre último, y 
i . " , 3 y 4 del presente mes. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 3 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez de su mañana. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—Nernandino Marzano. 3 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Desde las ocho de la mañana del dia 31 del ac

tual se satisfará á los habilitados de las clases ac
tivas que tienen consignados sus haberes en esta Te
sorería, el importe de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habi
litados. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Matías S. de Viz-
manos. 

Desde el 4 al 8 y desde el 9 al 17 del mes próximo, 
estará abierto el pago de !las clases pasivas que per
ciben sus haberes por esta Tesorería, entendién
dose que la primera fecha citada es para los que residen 
en esta Capital y la segunda para los residentes en la 
Península. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Matías S. de 
Vizmanos. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

Las personas que se crean con derecho á 136 pares 
de chinelas de paja encontradas en el rio Pasig por 
los Carabineros de bahía, podrán hacer su reclama
ción á esta Central dentro del tercero dia en la forma 
que mejor convenga para justificar su derecho, en la 
inteligencia que de no verificarlo en el plazo que se 
señala, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—El Administrador 
Central, R- de Vargas. 2 

Las personas que se crean con derecho á unalíaja 
en mal estado, conteniendo ocho piezas de percal 
de colores, encontrada por los Carabineros de bahía en 
la playa de Matate, podrán hacer su reclamación á esta 
Central dentro del tercero dia, en la forma que mejor 
convenga para justificar su derecho, en la inteligencia 
que de' no verificarlo en el plazo que se señala, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—El iVdministrador 
Central, R. de Vargas. 2 

Las personas que se crean con derecho á cuarenta far
dos de tejido de algodón con varias marcas encontrados 
en la playa del pueblo de la Hermita por los carabineros 
de bahía, podrán hacer su reclamación á esta Central 
dentro del tercero dia en la forma que mejor convenga 
para justificar su derecho, en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo que se señala, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—El Administrador 
Central, R. de Vargas. 3 

ESCUADRON DE FILIPINAS. 
Debiendo proveerse este Escuadrón de la plaza 

de armero, con el sueldo mensual de 42*50 ps. ó 
17 ps. según sean peninsulares ó indígenas; los que 
de dicha clase deseen ocuparla, dirigirán sus instan
cias al Jefe del mismo, las que serán admisibles hasta 
el 15 del mes de Noviembre, en cuyo dia se reunirá 
la Junta Económica del Cuerpo, para elegir el que se 
considere más conveniente. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—El Ayudante interino, 
Miguel Pérez. 

ESCRIRANIA DE GOR1ERNO. 
D. Rernardino Molina, vecino de Mariquina, rema

tante del arriendo de las tierras comunales del pueblo 
de S. ¡Mateo, de la provincia de Manila, se servirá 
comparecer en la Escribanía del que suscribe, situada 
en la calle Nueva núm. 29 del arrabal de Binondo, 
dentro del término de tres días, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta de Manila, 
para notificarle del decreto de aprobación de la Di
rección general de Administración Civil, recaído en el 
expediente del referido arriendo. 

Manila 23 de Octubre de 1882.—Félix Dujua. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Se hace saber al público y á los interesados, que 
las subastas de varios arbitrios, señaladas para el ella 
de mañana 27 de los corrientes, se verificarán ante la 
Junta de Almonedas de la Dirección general de Adminis
tración Civil que se constituirán en uno de los salones 
¿el Colegio de Sta. Isabel, situado en la calle de Anda 

Manila 26 de Octubre de I88ü2.—Félix Dujua. 1 

Consecuente á lo dispuesto por el Excrao. Sr. Director general 
Ae Administración Civil, se ha señalado ta segunda subasta del 
arriendo por tres años del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del primer grupo de la provincia de Manila, para el dia 
g7 de Octubre próximo las diez en punto de su mañana, y que 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adminis
tración, calle Real de intramuros núm. 7, bajo el tipo de rail tres
cientos treinta y cinco pesos anuales, en progresión ascendente, 
y con sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm. 248 del dia 7 del actual. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentaran por es
crito, extendidas en papel de sello 3.° con la garantía corres
pondiente, en el dia, hora \ lugar designados. 

Manila 28 de Setiembre de 2882.—Félix Dujua. 

La subasta del arriendo por un trienio del arbitrio de 
mercados públicos del 4.° grupo que comprende los pue
blos de Bacoior, Betis, Santa Rita, Porac, Angeles, Maba-
lacat, Magalang, Arayat y Sta. A ñ á d e l a provincia de la 
Pampanga, tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
Dirección general de Administración Civ i l , calle P»eal de I n 
tramuros n ú m . 7 por disposición del Excmo. Sr. Director 
de este ramo, y en la subalterna de la provincia espresada, 
el dia i 7 de Noviembre próximo á las diez en punto de su 
mafiana, bajo el tipo en progresión ascendente de m i l ciento 
cincuenta y cinco pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta a cont inuación. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarju por 
escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la garant ía 
correspondiente, en el día, hora y lugar designados. 

Manila 11 de Octubre, de '88 ¿.—Félix Dujua. 
Dirección (¡enérál de Administración Civil de F i l ip inas .— 

Pliego de condiciones para el. arriendo del arbitrio de wcr-
cados •públicos del 4." gruúo de la provincia de la Pam-
panua, aprobado por Real orden de 16 de Junio de 1-S80 
publicado en la Gaceta núm. 2 5 2 correspondiente a l dia 
10 de Setiembre del mismo año. 
;.a Se arrienda por el t é rmino de tres años el arbitrio 

arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1 ioo pesos anuales. 

2. a Kl remate se adjudicará por licitación públ ica y 
solemne que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Adminis t ración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
la Ibi nia y tonceptos del modelo que se inserta á conti
nuac ión , en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modeío. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sm que acredite con 
el correspondiente documento, que ent regará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que s imul táneamente se celebre la subasta la 
suma de 175 pesos 25 cén ts . , equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los lidiadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se r e t endrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á tavor 
de la Dirección general de Adminis t rac ión Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admi t i rá esplicacion n i observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores en t rega rán al Sri Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se n u m e r a r á n por el orden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numerac ión , se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re 
petirá la publicación para la inteligencia de los concur 
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho té rmino se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se nrgaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia la nueva licita
ción oral lendr.i efecto ante la Junta de Almonedas, el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia p o d r á n 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

H.a Él rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes ai de la adjudicación del servicio, la fianza 

correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que delta llenar pan el oturgamiento de la escritura 6 i m 
pidiere que esta tenga efecto en el té rmino de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate,'se tendrá por rescindido el contrato 

perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
o.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración s e r á n : l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el hstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre el depósi to de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie-
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alean'.ase. De no presentarse proposic ión admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Adminis t ración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Adminis t rac ión Civ i l , no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente eu plata ú oro por trimestres anti 
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias eu que debe 
verificario, incurr i rá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa, as í como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, I ! cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producir.! todos los 
efectos previstos y prescritos en el art ículo 5,0 del Real 
Decreio antes citado. 

13. Transcurridos los dos plaz -s de que se hace méri to 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones ai contratista y d ispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Adminis t rac ión. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y d e m á s 
embarcaciones menores aná .ogas para efectuar sus ventas 

15. Kl contratista no podrá exigir mayores derechos que 
Jos marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se cast igará con la rescisión del conirato 
que producir á todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

46. .-e prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el ¡efe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner ácubier to de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para,cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se si túe fuera de los sitios mar
cados. 

Quedan exentos del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al ( ons-
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósi to 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos l ibre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado n i á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedaran sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y 
aclaiar la-s dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deborá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, ha rán respetar al 
contratista como representante de la Admin is t rac ión , pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le en t rega rá la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, a no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas toda ó en parte para este fin. 

2 1 . Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias y 
si aquellos fuesen de maniposter ía cuidar.m de blanquearlos 
por lo menos una vez t idos los años. 

22. La policía y el ó rden interior en ios marcados y en 
los sitios habilitados p^ra centros de contratación sin per

juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distr ibución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y d ispondrá que los carros se coloquen sin impedir el t r án 
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro S f ! pongan fuera del mercado. 

23 El contratista tendr.'» limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente senn consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre sin perjuicio le que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto • 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á est-; pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad n-'cesaria 
á fin de que por nadi -. se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Adminis t ración Civi l , p a n 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga ú la su
perioridad lo que crea convenient'-. 

26. La adminis t ración s i reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal "y oirectamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero en tendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitr io, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y ele interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbi tr io 
á suban endatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación' nominal de ellos y 
solicitar;! los respectivos t í tulos de que deberán estar in 
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimon os que sean ne
cesarios, así como ios de recaudación del arbitrio y es
pedí' ion de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el ar t ículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las c láusu las de este con 
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que a su derecho convenga. 

31 . En el caso de muerte del contratista quedari res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tar i ja de derechos. 
4.a E! arrendador del mercado cobrará _ dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrara asimismo con sujeción á la regla que 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán esceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
o.o de la regla del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas lijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
c láusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará < todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe d é l a provincia en vir tud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no tendr.» derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á ¡as playas para realizar all í la venta. 

Manfla iQ do Octubre de 1882. — E l Jefe de la Sección 
de Gobeniadon. P. 0 . , Joaqu ín Torres de Mendoza. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el 

t é rmino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 4.o grupo de la provincia de a Pampanga, pol
la cantidadde pesos (pfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el n ú m . . . . 
de ta Gaceta del dia del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en , . . . la cantidad de 175 ps. 25 cén t . 

Fecha y firma 
, Es copia, Dujua. 2 
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Consecuente h lo füspuesto por el Excmo. Sr. Director general 
de Administración Civil, se ha señalado la subasta del arriendo 
por tres años del ai bit-¡o de la matanza y limpieza de re-
ses del primer g^upo do la provincia de Tarlac, para el dia 
27 de Noviembre próximo venidero, las diez en punto de la 
mañana, y que tendrá lugar ante la Junta ae Almonedas de la 
referida Administración, calle de Anda núm. 2 Intramuros, y 
en la subalterna de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de setecientos ochei ta y cinco pesos ochenta 
y siet<! céntimos y cuatro octavos anuales, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación 

Los que quieran hacer proposiciones las p-esentarán por 
escrito, extendidas en papel cel sello 3.o con la garantía 
conespondienie, en el día, h< ra y lugar designados. 

Manila 24 de Octubre de 1882.—Félix Üujua. 

Dirección general de Administración Civil de F i l ip inas .— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 3 . a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 4 5 4 de 14 de 
Junio de 1 8 7 7 y aprobado por Real orden número 
4 0 9 fecha 4 de Mayo de 1880 . 

i a Se arrienda por el término ele tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del l .e r grupo de la ¡provincia 
de Ta lac, ba,o el tipo en5 progresión ascendente de 785 pesos 
«I 4(8 cénts . anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugai- simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Di eccion general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3 . a La licitación se veiiíicaiá por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
o conceptos del modelo que te inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas k dicho modeloi. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred te con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacu-nda pública do la provincia en que simultá
neamente se celebré la subasta, la suma de 117 pesos 89 cénts. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no huhieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición acopiada, que endosará su autor á lavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora queseña ' en los 
correspondió! tes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admili á esplicacioü ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes ios licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pbeg ŝ, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará ñola de lodos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y so adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente I • adjud Dación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó niás proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los aut res de las mismas y transcurrido 
dicho término se ¡uijudieará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores «e que trata el párrafo anter or 
•e negaran á mejorar sus prop bidones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pjiegu que se encuentra señalado con el 
número ordinal mus bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposici-n pies-ntadas cuesta Capital y la provincia 
lai nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y huía que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. E! li ilador ó lie tadores de la provincia podrán 
concurrir á este acio porsonalmenle ó por medio de apoderado; 
enlentiiéndoso que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a El rematauto deberá prestar dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicaeion de servicio la fianza cor-
repondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im-
po¡te total d. i arriendo. 

9. a Cuanao el remalante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el ptorganiiénto de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto o el término de diez dias contados 
desde el siguienlo ai en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por resc ndido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, c o n arreglo al articulo 5.o del Keal De
creto de 23 de Feivero de 1852. Los efectos de esta recla-
macion serán: Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones paga; do el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del seivicio Para cubni estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía ád l i subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cupnr las réspoi sabilid.des probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo reñíate, se hafá el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á pe,juicio del primer rematante. 

10. El coni l o se entenderá principiado desde el dia 
siguiente ai er que s comumque al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio < e los intereses del arrendador, á menos 
que causas agéuas á su voluntad y bastantes á juicio de ¡a 
Dirección gen ra de ^.minislivcion Civil, lo motivasen. 

11. La c m d en i|iie se remato y apruebe el arriendo 
se abonara precisainétite en plata ú oro por meses antici
pados. 

12. El co. trat sla :ue dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro e los primeros quince dias en que deba 
verificarlo incurrirá n la mulla de cien pesos. El importe 
de dicha m Ita así c uio la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacaran de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable mazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el co1 líalo cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prese itos en ei ait. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurrióos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior t i Jele de la provincia suspenderá 

desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé-
tito en la cláusula 1-2. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
dereclios prefijados en la tarifa. Las contravención-:s á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas-
ligará con veinte y seis pisos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen ia legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, i npresos y foliados que se rubri 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talona.ia la estenderá el contralista para 
una sola persona podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las dosciemas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo ó.o del Reglammto para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de iSóti mandado cumplir 
por Superior decreto de "20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre di 1 mismo año. 

21. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó le
gítima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de qu;i tratan los párrafos i .o y 2.o del art. I .o 
cap. I .o del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
piehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinades á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de esie contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga 

'24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y 
ministros de justicia de lo^ pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo < fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia ceitiíicada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda' la puijlicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de st is meses si así cenviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contríítista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los suu-
arrendatarios y que de todos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, poique la Administración consideia 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parle entreguj el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la p ovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investíaos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen el 
otorgamiento de la csciilu'a y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. i i del citado Real De
creto de 27 de Febrero de t852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y eléetos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no sor que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 19 de Octubre da i8.S'>.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, P. 0., Joaquín forres de Mendoza. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 3 . a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. - pesos. 1*25 
Por cada cerdo . „ »*2p 
Por cada carnero .. , »'50 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tenga derecho miis que al percibo ae las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 19 de Octubre de 1882.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, P. o., Torres de Mendoza. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del l .er grupo de^la provincia de Tarlac, por 
la cantidad de (pfs.....) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el n.0 de la tíacela del 
dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 117 ps. 89 cén^s. 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Juzgado del Distri to de Intra

muros, se cita y llama á todos los que se crean con 
derecho á los herederos del finado D. Santiago Cris
tóbal Vico, para que se presenten en el mismo y en el 
término de nueve dias, dentro de los que, deberán de
ducirlo en forma, parándoles los perjuicios á que hu
biere lugar en el caso de no hacerlo. 

Manila 25 de Octubre de 1882.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del Dis
tr i to de Tondo de diez y seis de los corrientes, dic
tada en las diligencias de sumaria información instruida 
á instancia de D. Emil io Franco; se cita y se llama á 
los que se crean con derecho á los bienes dejados por-
el difunto D. Nicolás Franco, para que comparezcan 
en este Juzgado á hacer uso de su derecho dentro de 
nueve dias, apercibidos de pararles los perjuicios que 
hubiere lugar, si no lo hicieren. 

Tondo 2 5 de Octubre de 1882.—Juan Reyes. 

Don Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M . 
y Juez de primera instancia de esta provincia, ac
tuando con acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente 
Cipriana Mamangun, india, mayor de edad, casada, 
jornalera y vecina del pueblo de Concepción, para que 
por el término de nueve dias contados desde la i n 
serción en la Gaceta oficial del presente edicto, se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa n ú m e r o 
2 3 5 contra Celedonio Mallari sobre homicidio, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa ra rán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Keal de Tarlac á 16 de Octubre 
de 1 8 8 2 . — J o a q u í n Giménez O c o n . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i 
mera, segunda y tercera vez al ausente chino infiel 
Tan-Pangco (a) Pana, natural de Emuy imperio do 
China, de estatura regular, soltero, de unos 33 años 
de edad, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, barba 
lampiña, color pálido y tiene un lunar con pelo debajo 
de la quijada derecha, para que dentro de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
oficial de estas Islas, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta cabecera, á contestar á 
los cargos que contra él resultan de la causa núm. 691 
contra el mismo y otros sobre robo. De hacerlo así 
le oiré y le admin is t ra ré justicia y en caso contrario 
sustanciare dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar, entendién
dose con los estrados de este Juzgado las ulteriores 
diligencias que respecto á él se practicaren. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 18 de Octubre 
de 1 8 8 2 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 

D . Joaquín Beneyto y Pérez , Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Albay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Francisco Rombillo, que se dice ser natural del pue
blo de Oas de esta provincia, de estatura alta y 
color moreno, para que en el té rmino de treinta 
dias contados desde la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado ó en las cárceles públ icas 
de esta Cabecera á contestar y defenderse de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa n ú m . 
3 0 8 6 por incendio, pues de hacerlo así le oiré 
y le haré justicia en lo que haya, y en otro caso 
sustanciaré la mencionada causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Albay á 10 de Octubre de 1 8 8 2 . — J o a q u í n 
Beneyto.—Por mandado de S. S r í a . , Florencio B . 
Cruz, Juan Arpi l lera . 

Binondo.—Imprenta de N. Pérez (hijo)—Anloague 6. 


